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F n n q u e o 
concertado 

OE 1 1 ' P R O V M C I A OE L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL i 

Luego q u IOIBCM . A l c a l t a j Eeerfr- ¡¡ 
kuioa n e i b u k a nómeroa d d BOURÍM B 
f M eorrrwpondu al distrito, d i iponlr in i. 
-qM • • 4J« un ^ampiar en al attio da coa- -
luafcra, donde permanecerá haata al reci-« 
ba dal n ú m e r o aignienta. |: 

, Loa Beeratailoa e n i d u á n da «mBerrar I. 
Vm BoLartma eolaecionadoa ordenadar- ¡ 
mm.U, para an enenadernaeión, qoe debe- ; 
i4 Teriflcaree cada ato. . | 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S a s n s e r i b a a n l a C d a t a d n r í a de la DipnUeidn proTineial, a cuatro pe-
aataa einenenta cént imos él trimcatre, ocho peectaa al aemeatre y quince 
pesetea al afio, a loa panicalarea, pandaa al solicitar la suscripción. Los 
pagoa da fuera da la capital se liaián por libranza del Giro mutuo, admi-
t iéadoaaadloael loa en'laaauscripcion*-8 de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peeata que nanita. Laa BUDCripciouea atracadaa se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ajrtmtamieatoe de esta provincia abonarán la auscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión proTineial publicada 
en loa números de cate BouniM de fecha 30 y 22 de diciembre de 1905. 

' Loa Jozgadoe municipales, sin diatincios, d i n pesstas al año . 
N ú m e r o suelto, Teinticinoo c é n t i m o s da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Litó disposiciones de las autoridades, excepto Ins que 
sean a ins tancia de parte no pobre, se i n s e r t n r á n o f i 
cialmente, asimismo c u i l q n i e r annncio concerniente a l 
servicio nacional que dimane de las mipmas; lo de i n 
t e r é s p a r t í c o l a r previo el pago adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

L o s anuncios a que hace referencia l a c i rcu lar de l a 
Comis tóa .p rov inc i a l , fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de l a H i p u t n c i ó n de 20 de no
viembre de dicho a ñ o , y cuya c i r cu la r ha sido p u b l i 
cada en loa BOLBTJNIS OFICULBS de 20 y 22 de d i c i e m 
bre y a ci tado, se a b o n a r á n con arreg o a Ja tarifa que 
en mendonattos BOLETINES te inser ta . 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
0 6 L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M e¡ Rsv Don Alfomo XIII 
(Q. D. G.), S. M . la REINA Doüa 
VtetOila Etiscnla y SS. A A . RR. • ! 
Prfodpe d* Asturias e Infantn, con-
tMton sin novedad ta i a hnportants 

P» Igbül beneficio diífrutoa tas 
üwná? pananas d« la Angwrta RMI 
ftysH!!* 

' ( O é a U i del día 28 de Junio de 191».) 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
•i..'. D E MINISTROS 

REAL DECRETO 
A p r ó p u M t n del Presidente de MI 

Consejo de Ministro», y ¿e scuerdo 
con el mismo Consejo, 

Vtrgo en decr'tsr lo siguiente: 
Articulo 1.° Desde la fecha de 

la pvbl'cacldn rn la Gaceta de M a 
drid de «¡Me Real decreto, qofdorá 
«n sooprrso por tiempo Indefinido, 
• n téift Espi fia. la aplicación de los 
srl icúes t . 08 l 16. Indos Inclusive, 
del Real decreto de 7 de msrzo del 
silo de la fecha, reintegrándose a 
pleno v ger los preceptos, obligúela' 
nes, normas, sánele TOS y procedi
mientos que se estatuyen en el ¿e 
81 de diciembre d« 1917. 

Articulo 2 ° Todos los procedi
mientos judiciales Iniciados o en 
corso con arreg'o a ta ley de Con-
trabando y Dtfrsudsción de 3 de 
septiembre de 1904 por rezón de 
actos d« tenencia clandestina de ar
tículos d» primera necesidad, queda-
rtn desde luego terminados; debien
do los Juzg .dos y Tribunales <»n que 
radiquen, devolver les expedientes 
respectivos a los Delegados de Ha-
Clend» dft quienes los tecibleron. 

Artículo 3.° Recibidos dichos ex 
pedientes en lasDeltgsclones.deHa
cienda, volverán a someterse si co
nocimiento de las Juntes administra
tivas que en ellos hubieren entendi
do, las cuales procederán a su re
visión acomodándose a las slgulen 
le» nc raías: 

a) Cuando de los hechos que 

consten en el expediente se deduzca 
que el particular a quien tfecta no 
cometió otra falta que la de haber 
omitido la presentación en tiempo y 
forma de fas relaciones de existen
cias, con arreglo al Real decreto de 
7 d« marzo, y conile que las tecla 
facha» de acuerdo con el de 21 de 
diciembre de 1917, se dtc'arará ter
minado el expediente con fcbüs'uclón 
del inculpado y aCuercio de alzamien
to del comiso proviilonal. 

b) En todos los demás casos, 
las Juntas administrativas, teniendo 
en cuenta las prescripciones del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1917, dictarán loa f jilos que juzguen 
procedentes, exigiendo las respon
sabilidades e Imponiendo las multas 
qu* en su artlculndo se previenen. 

Articulo 4 * Los expedientes ac
tualmente en trámite. serán someti
dos en su día a las competentes Jun
ta* administrativas, que conocerán 
da ellos con sujeción'íi las regias 
contenidas en el articulo anterior. 

Articulo 5." Qiiedarán en sus-
peuío huta que se conozca la reso
lución que hubieran adoptado las 
Juntas EdmlnlitratlVflS', o en su caso 
ios Tribunales ordinarios, los recur
sos formuiados ante el Ministerio de 
Abostedmlentcs contra multas gu
bernativas Impuestas a propuesta de 
los Inspectores Delegados,si del ex
pediente Instruido resulta que dichas 
multas se impusieron por la misma 
Infracción contra el Real decreto de 
7 de marzo de 1917, que dló motivo 
psra que dal asunto conocieran les 
otgitiismos de rcfcreticla. 

A t i l fin, se devolverán por ei refe
rido Departamento ministerial, a las 
respectivas provlnclns, todos los re 
cursos en trámite,con objeto de que 
los Gobernadores cl«llss acompafien 
a ceda uno de ellos copla del acuer
do que sobre el particular hubiesen 
dictado lus Juntas y Tribunales en 
cuestión. En aquellos casos «n que 
las Juntos administrativas de Hacien
da, en armenia con ¡o dispuesto en 
el art. 3 " del presente Real decreto, 
hubieran deciarurlo terminado el rx-
pedlente instruido con absolución 
del inculpado y «cuerdo de alza 
miento del comiso provisional, serán 
asimismo los Interesados declarados 
exentos de respcnsebllidsd con res
pecto a las multas gobernativas que 
les hubiesen sido Impuestas por 

análoga supuesta Infracción del tan 
repetido Real decreto de 7 de marzo 
último. 

Articulo 6.° Podrán los Interesa
dos q?e asi lo dt-seen solicitar la con
denación de fas multas gubernativas 
que les hubieren sido impuestas, la 
cusí les será concedida por el M i 
nisterio de Abasiccimientot si en
tiende que asi procede, con la con 
diclon de que el inculpado renuncie 
expresamente la Interposición á i to
do recuno en Vía gubernativa y en 
la contencloso-adminiitratlVu, con
tra el acuerdo que Impuso la multa, 
y dejándose siempre a salvo los de
rechos del denunciante y del Inspec
tor, que no podrán comprenderse en 
dicha condonación. 

Dado en Palacio a Veintisiete de 
junio de mil novecientos diecinue
ve. — ALFONSO. — E l Presidente 
del Consein de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner. 

í&vxta de l d!a SS da jun io de 181B) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN \ 
Hab'enrio surgido dudas aceren de 

la Interpretación que debía darse a 
la Real orden de 23 de! corrients so
bre sumisión a la censura previa de 
las resellas y resúmenes de las se
siones pcrtenientprias. 

S. M . el Rey (Q D. G ) se ha 
servido disponer que dicha R-al or
den se Interprete en el mentido de 
que en ningún caso haya obligación 
de someUr a la censura previa tales 
reseñas y resúmenes, sin perjuicio 
del empleo por las Autoridades de 
los m«d(os ordinarios que eulorlzan 
las leyes vigentes en el caso de q>ié 
tales Informaciones, no ajustándose 
a la verdad, contuvieran a'go delic
tivo. 

De Real orden lo digo n V. S. psra 
«<: conocimiento y efectos oportu
nos-

Dios guardo a V. S mmhosaflos. 
Madrid. 26 d i junio de 1919 —Coi" 

• coechea. 
Señor Director genera! deS<g<ir¡dad 

! y Gobernadores civiles ü i pro-
•' vlnclfis. 
H f Gaceta dei di» 27 de jun io de 1SH9.) 

Don Juan Folo de Bernabé, 
GOBERNADOR CIVIL DS ESTA PRO-
VIÜCIA DE LEÓN. 
H go saber: Que D. Ji>ús Cons. 

residente en Palacios del Si!, en Ins
tancia presentada enette Gcblerno, 
preyecía solicitar la concesión de 
SCO litros dí i gua por «cg tndo de 
tiempo, d.-rlvcios dd lio Pedroso, 
t f uente del Si l , en término de Pala
cios del SU, partido judicial de Mu
rías de Paredes, con destino t usos 
Industriales, 

Y en virtud de lo dhpuerto en el 
art. lOdoIRrel decreto de 5 de sep
tiembre da 1918, relntlvo al procrdl-
mlenlo para obtener la concesión de 
aguas públicas, h? acordado tbrlrun 
plazo Me treinta días, que terminará 
a las doce horas del dlc que higa los 
30, contados a partir de m fecha en 
que ta publique esta nota e.n el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante el cual dcbsrá ei. peticionario 
presentaran proyecto en eitu Go
bierno durante las horas hábiles da 
cflcina, admitli^fer tnmblén otros 
proyectos que tengan e mismo cbje-. 
to que esta petición, paro mejorar
la, o sean incompatibles con cila; 
advlrtléndo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 12, prsa.lo el 
término de los treinta días que fija 
e! srt. 10, no s* admitirá ülngúi; pro
yecto en competencia con los pre
sentador. 

León 23 de Junio de 1919. 
Juan Polo ¿!c Bernabé 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

. i n u n c i o » de auboataa 
Hsbterdc, resuitedo desierta por 

falta do ilc'!2i1ores, la celebrada el 
día 23 del ccrrlerita para el lumlnis-
tro ¿ K víveres y coml'uitlb'cs para 
loa HD>pido» de L- cín y Astcga, 
du'rniite t i FCUIS! s.m económico d» 
19ií) o 1&20, exección de. la cerne 
de Vaca pera el Hospicio rie LÍÓÜÍ la 
Ce misión provincial, en seden de 27 
del corriente, acordó señí.lar <-.! día 
30 d?l próximo julio, a '¡a <S'KZ An la 
mañana, p>,ra celtfcrcr en el talón de 
ssslonrs de esta Diputación, unte el 
Srl Goberntrlor o Diputado df lega
do, la segunde subasta de los articu-



lo* no licitado!, con succión a! pile 
go de ccndlclonf.s Ingerto en el BO
LETÍN OFICIAL r.úm. 23, del dfs 23 
de mayo úulmo. 

León 28 de Junio de 1919.=EI VI-
cepretldente, Santiago Crespo. 

* * 
Habiendo quedado desierta, por 

falta de Hcltsdores. la celebrad» el 
día 23 del corriente para el iutnl-
nlstro de pan cocido pora el Hospi
cio de A'.torgo. y garbanzos pora 
éste y el de L;ón, durante el actual 
afio cccnótnlco de 1919 a 20, la Co
misión provine al, en sedán de 27 
del ccrrlente, acordó stflalar el dia 
30 del próximo julio, a l i s once de 
la mafiana, para cekbrsr en el salón 
de sesiones de esta Dl>utacló!<, an
te el Sr G btrnador o Diputado de
legado, !a segunda subasta de los 
mencionados artículos, con sujeción 
al p'leg i de condicione* Inserto en 
el BOLETIN OÍ ICIAL rúm. 25, del 
día 23 de mayo último. 

León 28 de junio de 1919 — E i VI-
cepreild:nte, 5 ntiago Crespo. 

Habiendo resultado desierta, por 
falta de licltadores, !a celebrada el 
día 21 del corriente para el sumí' 
nlstro de calzado y ropas para los 
Hospicios de León y Astorg?, du
rante el actual fño económico de 
1919 a 20,1a Comisión provincial, en 
sesión de 28 del corriente, neerdó 
teftalar el día 31 de julio próximo, a 
las diez de !a mafiana, para celebrar 
en el salón de sesiones de esta Di
putación, ante el Sr. Qofcnrdor o 
Diputado delegado, la segunda su
basta de los mencionados artículos, 
c o n sujición al pliego de condicio
nes Inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 22, de! día 21 de mayo último. 

León 28 de junio de 1919.—El Vi 
cepresidente, Santiago Crespo. 

Habiendo resultado desierta, por 
falta de llcitaíorcs, la celebrada el 
día 21 del corriente para el suminis
tro de harinas con destino a la ela-
boríición de pan p?r(¡ los acegidos 
en el Hospicio de Lsón, durante el 
actual eño económico da 1919 a 20, 
la Comisión provincial, en sesión de 
28 del corriente, acerdé señalar el 
día 31 da julio próximo, a tas doce 
de la msiiasin, para csiebrar en el 
talón de sesiones é* esta Di?u-
teclin, ante el Sr. Gobernador o 
Diputado delegndc, la segunda su
basta del mencionado ertfcu'o, con 
sujeción ai pllf go de condiciones In
serto en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 22, del if.i 2! i'.e mayo ú tlmo. 

León 28 de junio de 1919.—El V i 
cepresidente, Santicgo Crespo. 

E D I C T O 
Don José Rodríguez, Presidente de 

la Junta provincial del Censo elec-
< toral. 

Hcgo saber: Que para las próxi
mas elecciones de Diputados provin
ciales, han sido proclamados candi
datos por ios Distritos que a conti
nuación se relacionan, los sefiores 
siguientes: 
Distrito de Asicrga L a Bafteza 

D . Santlfgo Crespo Carro. 
D. Luis Lactigo Prieto. 
D . Germán C j ü í n Núfltz. 
D , Julio FernáP.ácz y Fcrnándzz. 

Distrito de Sahagán-Valencia 
de Don Juan 

D . Manuel Sátnz Miera Mlllán. 
D. José del Corral Herrero. 
D. Alvaro Rodríguez Girrldo. 
D. Miguel Z « r a Lurasqul. 

DUtri lo de León-Murtas de Pa
redes 

D. José Hurtado Merino. 
Y en virtud de que han de elegir 

dichos Distritos un número Igual da 
Diputados al da candidatos procla
mados, han sido los mismos defini
tivamente eligidos. 

Lo que se publica a fin de que los 
electores y las mxsas sepan no hay 
elección en los Distritos de refs-
renda. 

En León a 29 de junio de 1919 — 
El Presidente, fose Rodr íguez . ^ 
El Secretarlo, A. del Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

EB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Circaíar 
En la Gaceta de Madrid núme

ro 171, correspondiente al día 20 
del actual, se publica la Resl orden 
siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda, 
con focha 8 del actual se ha dlctaso 
la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la instancia que a 
este Ministerio dirigen once expen-
dendores de tabacos de la Compa-
fila Arrendataria en Logrofio, en sú
plica de que se les condonen las cuo
tas de los ellos 1917 y 1918 y multas 
que en diligencias de ocultación les 
han sido liquidadas por la Inspección 
de Hacienda en aquella provincia: 

Resultando que con fecha 7 ,8 ,9 
y 10 da abril del alio corriente, un 
funcionario de la Inspección levantó 
actas de ocultación a los expende
dores da tabacos y timbres en aque
lla capital por el supuesto ejercicio 
de las Industriar de venia de papel 
de fumar y de papel de cartas y al 

tarifa a la Industria de que se trata, 
tendría necesariamente que ser ejer
cida en portal o puesto fijo, según se 
previene taxativamente en elexpre- ' 
sadonúm. 22, circunstancia que no : 
concurre en ninguno de los locales ; 
de referencia, pues todos ellos, o ' 
sean las expendedurías, se encuen- " 
tran situadas en tiendas, según te j 
desprende del contenido de las men- ' 
Clonadas actai: ; 

Considerando que, comoconse- \ 
cuencla de este error padecido por ! 
el funcionario Inspector, se deriva el 
padecido por la Administración de 
Contribuciones al suponer a los in
culpados obligados a tributar por la 
venta de papel de fumar en el núme
ro 12 de la 1.a clase de la tarlf i 5 \ i 
por el cual no procedería que lo hl- : 
cleran per separado de la de objetos ' 
de escritorio, en razón a que la Ven- > 
ta de aquel articulo te halla consig
nada en el número 16 de la clare 12 
de la tarifa 1.*, et decir, en clase ln- , 
f erlor a la de venta de objetos de es- ; 
crltorlo, y, por consiguiente, al te- : 
ner que tribu'ar por la cuota mayor, i 
o tea la correspondlenie a esta ln- i 
dustrla, clasificada en ia clase 8 , , i e 
hallan exentos de contribuir por la • 
de la clase 12, por corresponder ' 
ambas Industrias a la tarlf i 1* y 
ejercerlas en un mismo local, pues • 
asi lo preceptúa el art. 17 del Regla- . 
mentó de la Contribución Industrial: 

Consilderando que si bien la ln- • 
culpados estaban Incursos (aunque 
sólo como ocultadores, por haberse, 
dado de alta dentro del plazo que 
te les fijó en el acta) en las respon- i 
snbllldadei scflaladas en los artículos < 
172 y 181 del Reglamento de Indns- • 
trlal, toda Vez que hablan dejado 
incumplida la obligación que deter
mina el articulo U S , de presentar 
en un plazo de diez dlat con ante
lación al comienzo del ejercicio de 
la Industria las declaraciones de nlta 
correspondientes, en aquella Adml- • 
nlttración de Contribuciones, es de ; 
tener muy en cuenta que, en caso i 
análogo, y con ocatlón da una int-

5 tanda formulfda por Varios expen
dedores de tabicos de " t a Corte, 

gunos otros objetos de escritorio du- 5 80 ,*s concedió por Real orden 
rante ios «líos 1917,1918 y conten- N * '7 enero último un plazo pru-
t* ds 1919, clasificándoles por am- X denclal pera que pudieran reslilzar 
bas Industrias en la sección primera l o retlrar las exlalsnclat de artículos 
de la tar fa S.*; la primera de ella» s *» escritorio que poseían para la 
par el eolgrafd 12 da la 1 c l a s e , y i « u t a en sus eitancos. y si esta gra-
la segunda por el número 22 da la j !9S *aé otorgada a los expenda-
C!;se 2 *: S doras de tapíeos de Midrld, por 

Resultando que dentro del plazo ? atendibles motivos de equidad,como 
raglrmantarlo de los cinco días los 3 en el caso presente existe» las mis-
incuípedos presentaron los partes de 5 n 'M razones que aconsejaron tal 
alta ajustados a la clasificación he- ; concesión, debe hscerse extensiva a 
cha por la Inspección, y que en este 'j !os expendedores de tabacos de L a 
estado las dlllgsnclas, y pendien
tes aún de ser intervenidas y notifl- ) 

' cadas las liquidaciones respectivas, i 
han recibido en la Dirección ge- ; 

nsral de Contribuciones oor h aberlas i 
j pedido al Delegado de Hacienda en 

grofto, asi como también a lot de 
otras provincias que se hallen en 
iguales circunstancias; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Contrlbuclo-

29 de abril último, para proveer lo j nes, se ha servido resolver se dejen 
que corresponda en dicha Instando: ! sin efecto lot expedientes Instruidos 

Considerando que la venta de ob- ¡ a los citados expendedores, y que se 
i jetor de esertorto que en seis esta-
í bleclmientos o estancos efectúan los 
c expendedores de tabacos a que te 
; refieren lot adjuntos expedientes, o 
' mejor dicho, diligencias de oculta-
: ción.está comprendida enelepfgrafe 
ji 18 de la clase 8." de la tarifa 1 .*. por 

realizarte en t enda, no procediendo 
\ por ello la clasificación por el núme-
\ ro 22 de la segunda date de la tarifa 

S.Mrdlcsds perla Inspección provln-

les invite para que en el plazo de 
! veinte días, contados desde el si 
. guíente al en que por la Admlnls-
\ tradón de Contrlbudones de aque-
- lia provincia se les notifique esta 

resolución, retiren de snt estable-
. cimientos el papel de cartas y de

más abjetos de escritorio que ten
gan para la venta; previniéndoles 
que, de no hacerlo, quedarán suje
tos al pigo de la respectiva cuota 

de 1.° de j i l lo próximo, si continúan 
ejerciendo dlch> veitN, cua quiera 
qie tea la cantidad y clase J e di-
ch ' i objstos, y a las consiguientes 
responsabilidades si no se dieran de 
alta oportunomenta en la Indicada 
Industria, y advertir al propio tiem
po a aquellos estanqueros a quienes 
no convengi tributar por la referida 
das» 8.» de la tarifa 1 .*, qje deberán 
proveerte de la correspondiente pa
tenta del actual ejsrddo por la ven-
fn dé papel da fumar que expen
den, por estar comprendida en et 
número 12 de la primera clase de la 
tarlfs 5 * E i tjtnbién la Voluntad 
de S. M qae la presante resolución 
se considere de carácter ginéral pa
ra tu aplicación a los expendedores 
de tabacos q te se tullan en caso 
análogo. > 

En «u vista, esta Dirección general 
ha acordado que por e s t Delrgidóa 
de Hicienda se cu-de de ia pronta 
Inserción de U citada Rai l ord-m en 
el Boletín Of i i i a l de esa provincia 
y que se Interesa del señ-ir Rjpre-
santante de la Compaflla A-rendata-
rla de Tabacos en esa provincia, te 
haga saber a todos ios expendedores 
lo que en la Real orden te dispone, 

{Mies una vez transcurrido el plazo de 
os veinte dias, te prorederá regla

mentariamente contra los que ejer
cieran Industrias sin haberlas decla
rado. 

Madrid 17 de junio de 19!9.—El 
Director general de Contribuciones, 
Ramón Baeza. 
Señor Delegado da Haclanda en la 

provincia de > 
Lo que en cumplimiento de lo dis

puesto por la circular transcrita, ta 
publica en este periódico oficial pan 
conocimiento do todos aquellos a 
quienes pueda interesar. 

León 23 de junio de 1919.— E l 
Administrador de Contiibiiclonat, 
Gaspar Baleriola. 

CIRCULAR 
Por el Ministerio de Hacienda ta 

ha dictado el siguiente 
«REAL DECRETO 

Visto el expediente instruido a 
consecuencia de.reclamaciones for
muladas por Varias Corporaciones, 
con motivo de la ejecución del Real 
decreto de 6 de marzo último, que 
declaró que las personas jurídicas se 
hallan sujetas al pago tU¡ impuesto 
de cédulas personales; 

De conformidad con lo Informado 
por la Comisión permanente del 
Coníejo de Estado, y de acuerda 
con el de Ministros, 

Vengo en disponer quede en sus
penso desde esta ficha la ejecución 
de dicho Real dacreto de 6 da mar
zo último, y que se dé cuenta del 
mismo a las Cortes. 

Dado en Pa'aclo a 24 de junio de 
1919 — A L F O N S O . - E ! Ministro da 
Hacienda, Juan de Id Cierva y Pe-
Aafiel». 

Lo que te hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 27 de junio de 1919.—El Ad
ministrador, Gaspar Baleriola. 

» da!, ya que para ser aplicada esta * de la clase 8.a de la tarifa 1.a, des 

TESORERIA D E HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DR LSÓN 

Aaaue to 
En las certlflcadones de descu

biertos expedidas por la Tene¿<irfa 
• de Libros de la Intervención de Ha-



clenda y por lo i Llquldadore» del 
Impuetto de derecho* reales, te ha 
dictado por esta Teiorerfa, la si
guiente 

« Providencia.—Con prrtglo a lo 
dlspuecto en «I párrafo 3.° del ar
ticulo SO de la instrucción de 28 de 
abril de ¡900. se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la ilgalente relación. Pro-
cédase a hacer eftctlvó el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 

R e l a c i ó n 

los recargos correspondientes el gra-1 
do de ejecución que practique, más | 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo «n 
León, a 18 de junio de 1919.= 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reí jai. > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 18 de junio de 1919.—El Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reljas 

que m e i l a 

N O M B R E S D O M I C I L I O C O N O B P T O 
I H P O R T B 

P t u . Cta. 

D. Claudio Criado SantoMLeón .Ilndustrlal I 61 19 

LoAn 18 de junio de 1919.—EI Tesorero de Hacienda, E. Reljas. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de l a Vega 

Según me participa el Vecino d4 
esta villa, D. Antonio Bardal, el día 
19 por la noche desapareció de la 
puerta de su casa, una bucha de 25 
meses, csrdlna, de 1,045 .metros de 
alzada, próximamente, o sea unas 
cinco cuartas, pelada en la paletilla 
Izqulsrda, y se supone fuese llevada 
por ¡os gitanos que pululan por es
tos pueblos. 

Lo qu: «9 anuncia en ni BOLSTIK 
OFICIAL para que. caso de ser habi
da, se ponga en conocimiento 4e su 
dueño por conducto de esta Alcal
día. 

Villademor 23 da junto de 1919.— 
El Alcalde, Slnf orlano Vázquez. 

Alcaidía constitucional de 
Santa María de ta Isla 

Según me participa el vecino de 
ésto. Segundo Martínez Turlsnzo. 
en la noch» anterior le desapareció 
de su casa un caballo de su propie
dad, de las seilas siguientes: 

Pelo rojo, edad cerca de 5 altos, 
alzada 1,460 metros, próximamente, 
o sea siete cuartas, cola larga y crin, 
herrado de la mano derecha, de buen 
curroo y en buenas carnes; lleva 
esbízada con ramal largo: todo en 
buen uso; es de cascos grandes en 
las manos; señas partlculeres: una 
estrella grande en la frente, Inrga, 
hacia atejo, y junto a la crin, le fal > 
ta un poco de pelo en el lado dere
cho del pescuezo. Se desea su bus
ca v captura. 

Santa Marta de la Isla 20 da junio 
de 1 9 1 9 - E l Alcalde, David Tu-
rlcnzo 

JUZGADOS 

Parra (Bonifacio) y Alonso (Eufra
sio), sin otras clrcunitanclas. facto
res de la Compañía del ferrocarril 
del Norte, en esta ciudad, procesa
dos por estafa y falsedad, compare
cerá)! ante el Juzgado de Instruc
ción de León en el término de diez 
días, al objeto de constituirse en 
prisión y rec ib i r les Indagatoria; 
apercibidos que de no verificarlo en 
dicho término, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere legsr. 

León s 14 de junio de 1919.-EI 

Juez de Instrucción, Manuel Gómez 
El Secretarlo, Luis F . Rey. 

Don José Marta de Santiago Castre-
sana, Juez de Instrucción de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Por el presente, que se Insertará 

en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia de León, se cita, llama y em
plaza a los Individuos que a conti
nuación se expresan, para que den
tro del término de diez días compa
rezcan ante la sala-audiencia de es
te Juzgado, para servirles declara
ción en sumario que me hallo Ins
truyendo por estafa en el Ayunta
miento de Vlllacé, contra Cándido 
García Diez, Juan Colinas Prieto y 
Manuel Rivera AlVarez, y practicar 
con el que proceda la diligencia a 
que se refiere el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho término, le* pa-
rerá el perjuicio consiguiente. 
Individuos que han de comparecer 

Angel Nnva 
Vicente Garda 
Apolinar Rodríguez 
Dlonlilo Alvarez 
Estefanía Garda 
Francisco Garda 
Froilán AlVarez 
Manuel Rodríguez 
Pedro Morán 
Francisco Alonso 
Juan Aparicio 
José Tora! 
Tomás Alonso 
Ventura Cano 
Alejo Prieto 
Esteban Casado 
Francisco Rodríguez 
Miguel Cubillas 
Manuel AlVarez 
Ramón Rivero 
Santiago Ordás 
Vicente Ganso 
Apolinar Rodríguez 
Apolinar Alonso 
Francisco Pozo 
Frandsco Garda 
Gregorio NsVa 
Manuel Rodríguez 
Miguel Paz 
Pedro Morán 
Ruperto Rebollo 
Santos Prieto 
Clemente Aoarlclo 
Estanlslada R idrigaez 
Felipe Garda 

¿osé Ordás 
lanuel Ncgol 

Muía Aparicio 
Nlcomedes Garda 
Teresa Ordás 
Antonio Prada 
Antolfn González 
Argel López 
Angel Villamandos 
Anlano Almazara 
Antonio Vaca 
Alejo Martínez 
Benigno de la Fuente 
Bernardo Vlical 
Bernardo Sastra 
Bernardo González 
Benito Martines 
Benito Rodifguez 
Buenaventura Verdejo 
Bernabé Javares 
Bernardo López 
Cirilo Ugldos 
Dionisio Prieto 
Elias Vaca 
Francisco Verdejo 
Fabián de la Parra 
Francisco CsrreBo 
Francisco Prieto 
Francisco López 
Felipe Martínez 
Florentino González 
Francisco Caías 
Francisco Delgado 
Francisco Calvo 
Félix Vázquez 
Gregorio AlVarez 
Jerónimo Prieto 
Gregorio González 
liebel Andrés 
Ildefonso Garda 
Jo»éPrf>-to 
Jacinto Redondo 
Jacinto Carro 
José Rodilguez 
Julián Vivas 
Juana González 
José Prada 
José Domínguez 
José Rodríguez 
Joi é Gómez 
Juan Rcbordlnos 
Juan Rodríguez 
Juan Delgado 
José Pintor 
Juan Celemín 
Juan Prieto 
Leandro Prieto 
Leandro Gómez 
Leonardo Marcos 
Luis Pellltero 
Laureano Rodríguez 
León Sastre 
Leandro Celemín 
Leandro Montlel 
Leandro Martínez 
Luda Nlstal 
Lucas Sastre 
Máximo Ugldos 
Marcelln» da la Parra 
Mannel Villamandos 
Marcelo Domínguez 
Manuel Mnrtlnez 
Modesto González 
Micaela Prieto 
Máximo Pellitere 
Marcelo Rebollo 
Marcos Fernández 
Manuel Marcos 
Miguel C id 
Matilde Villas 
Nicolás Marcos 
Narciso Aparicio 
Nemesio Redondo 
Nlcaslo Prieto 
Pedro Martínez 
Pedro VillBmandos 
Pollcarpo Rodríguez 
Pablo Andrés 
Pedro López 
Pío Carro 
Pedro Llamas 

Petra González 
Pedro Apa'lclo 
Raimundo R-jdrlgjez 
Ricardo Rodríguez 
Santos Pozuelo 
Salvador J. Barrio 
Salvador Rodríguez 
Santiago Prieto 
Saturnina Fuelles 
Santos Redondo 
Tomás Ramos 
Tomás Vlflss 
Vicente Merino 
Vicente Viñas 
Valentín Colinas 
Pedro Rodríguez 
Marcelino Casado 
Fernando Diez 
Cándido Biiarrientos 
Clemente Mlgué'ez 
Emeterio Mlguélez 
Refací Címbranos 
Agepito Morán 
Anacleto A'varez 
Cayetana Fernandez 
Diego Borraz 
Eleuterlo Jabaret 
Francisca Ma'agón 
Ignacia Casado 
Isidora Fernández 
lldefomo Milagón 
José Jabares 
Luis AIVor?z 
Lorenzo Cubillas 
Miguel AlVarez 
María AlVarez 
Nazario Cnsado 
Nemesio Je bares 
Narclsa Fernandez 
Servando Jabares 
Santiago AlVarez 
Santiago Alvarez 
Buscblo Garda 

{acinta Fernández 
.aureano Rey 

Sllverlo González 
Benito Marcos 
Domingo Alvarez 
Fulgencio Martines 
Gaspar Honrado 
Ignacio AlVarez 
Joséjabnres 
Manuel Rodríguez 
Martín Ordás 
Mateo Martínez 
Marcelino Martínez 
Miguel Mlguélez 
Mateo G:rda 
Pedro Alonso 
Santos Alonso 
Timoteo Fernández 
Vicente E-capa 
Miguel Gorzález 
Raimundo Rodríguez 
Alejandro Liébana 
Benito Bsro 
Frcnclíco Baro 
Santlcgo Nava 
José NaVa 
Casiano Msrtinr z 
Manuel Montiel 
Snntlrgo Alonso 
Víctormr o Monde! 
Angel García 
José de la Rosa 
Vicente Pérez 
Francisco Martínez 
Manuel A'Varez 
Pascasia González 
Ramón AlVarez 
Santiago Jíflez 
Simón Morán 
Tomás Alonso 
Teresa Antlmlo 
Teodosio ("rapóte 
Antonio Tejedor 
Agustín Perrero 
Bonlfzcio Carpintero 
FrancU :o Carpintero 

m 
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Prardtco Prieto 
F r i r d i r o Bodtga 
Gaipar Rcblei 
Joaquín Msrcoi 
Maria Nlcolán 
Miguel Marcos 
Marín Montlel 
Pedro Glgoscs 
Pedro Ccrolntero 
Sarllago Garda 
Santiago Bodtga 
T e n í a Rodríguez 
Tomdt Arteaga 
Ventura Cello 
Antonio A'mtz 
Argr I NsVa 
Agustín Jabarea 
Agustín Alvsrrz 
Agusíln B'.irco 
Angel Gutiérrez 
Bfrnrbé García 
Blas Alvnrez 
Cer'os Casado 
Cecilio Rey 
Carica Martínez 
Cayetana Vlilalba 
Dlopl«lo Alvnrf z 
Dionisio Alonso 
escolástica Mlguélez rff':rfv 
Edmdo M'guéltz 
Eug'i lo Gurda 
Enrique Vlilalba 
FernFndc Oroái 
Pr:bl£n Mnrttnrz 
Pfcuitlno Or<1á» 
Prsnclscc González 
Fé'lx 3e¡ Valle 
Inés Alv-ircz 
Ignacio G"Cfa 
Inocencio Benitez 
José Rrgo 
Jacinto Alvarez 
Jaclnlo AiVñrr z 
Gabriela Martínez 
Juan Gorzá'r z 

jonra Alonra 
oré Martlrez 

Jaclrtp AlV^r?z 
Jostfn BoncItPZ 
José Garda 
Joté Blanco 
Lortrzo Mnrtfnez 
L^Etr-'-sRey 
Lula A l v m z 
Luis Alomo 
ÍMetspn Alonso-
Ms-il Rsy 
Msrc.'Hro Benslivz 
Mt: i;:''Mnrtlnr z 
Ms if o M- ntnña 
M'gn'il Ordás 
Msttlr. Martínez 
P f s r i " ! Gírelo 
Píblc García 
Rimig o AWanz 
Rotmir^o de Marcos 
Rvflno Nog"! 
Vlr . toriáPo González 
Viclrrln Rey 
U br.í o Rlno 
Vli !.- ti • Oríás 
F'.üp' Pérez, 
t r to Santo» 
Ptibün M»¡sgi5ii 
Rfins'f.'no Mnrtlnez 
Fit'Uá)' Alcmo 
Temí- R¿y 

TOÍ'CÍ- :os rfilcctoiiados fueron 
cor *í;b y -(PS ñor PI Ayuntamiento 
de V<"f i- <¡ M \ ° si 4 ° trimestres del 
aB'- 1 9 1 ^ lg:vrániíose la Vedndad 
de 'os ir ' i inos. 

D;:-i'- tr. Viil^rcln df Don Juan a 
15 («rio de 1918.—ElSeaetark), 
P. H . Sa imón Quintano. 

O h Prrnándcz (Manuel.) de 19 
afloit da «'d'id, hijo de Manuel f de 1 
Pilar, t .atml de Manan de Arriba « 

en toda la linea de 200 metros, con 
la mina «San Juan;» valorada dicha 
participación en 250 peietas cada 
ptrtaiencla. 

4 • L i misma nartlcipacldn en la 
mina denominada Fortunato, que si
túa en término de Vlliatlm illz, 
Ayuntamiento de Pola de Gordón, 

Ayuntamiento de Corgo, partido ju
dicial de Lugo, y residente última
mente en La Silva, de la juriidlcdón 
de Aitorga, procesado por eite Juz
gado en el sumarlo ndm. 7, de 1919, 
por disparo de arma de fuego y le
siones, comparecírá ante ei mismo, 
sito en la plaza de la Constitución, 
núm. 5, en el término de diez días, 
alebjetode notificarle la termina
ción de la causa y ser emplazado 
para ante la Audlanda provincial de 
León; apercibido que, de no Verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Ponferrada 16 de junio de 1919.— 
El Juez de Instrucción, R. Gayojo. 
E l Secretarle habilitado, Hellodoro 
Garda. 
Don Pernando Garrelda Calderón, 

Juez de primera instancia dé L t 
Vecllla y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en exhorto redbldo del Ji-zgado de 
primera Instancia del distrito de San
to Domingo, de Málaga, r< tírente a 
procedimiento de apremio que se 
sigue en dicho Juzgsrio de oficio, 
en virtud de orden aupcrlor, contra 
D. * Rosa Arncsa Gómez, para ha
cer efectivas costas causadas en la 
Audiencia Territorial de Granada en 
autos contradicha »*flora, a Iluten-
da deD.* Emilia Martínez y Mar
tínez de Plnlllos, l e «mbaigíron, 
como de I» propiedad de la tScman-
deda D.* Roía Arnosa, la mitad pro-
Indlvisode los bienes que a continua
ción se expresan, cuyos bienes se 
socan a pública subasta por térmi
no de veinte días, que son los sl-
gulentai: 

1.° De la mina denomlncda «An
dalucía;» situada en término de VI-
Haslmpllz, Ayuntamiento de Pola de 
Gcrrfón, parejo denominado Gote
ra y Los Llanos, de cabida 36 p a l é -
nendas mineras, que linda por el 
E . y el S., cenia lineado demar
cación, a la 8.a y 4.* estacas, con 
terrenos 
término, 

i te í ¡?Mto ,7»'»V», ,»en Mdu'nrfn ' rldad,» en toda su extenMón, RSICO 

.a 4 ». o sea 100 metro, con terre- \ Z L a 2 a J S ^ ± l^JUVlít 
nos francos, y a! O ,en primer lugar, i 
con la referida mina «Portunato,» í 
en una Un?u de 2C0 metros, mitad : , 
de la estücs 2.a n la 3 y el resto, ¡ mina oei omlurda tSan Juan,» sitna' 

seaundn J ¿n *n lérwljio ée Vlüfl'impüz. Ayun-

«Jsmacuco;» al E . , o sea de la i 61 Sr- Ju 'z de Instrucción de esta 
estaca 5.a a la 4 a. con esta última, f P " ' ™ "iacordado en provldenda 
en una linea de 200 metros, v en j «cha dei hoy, en cumplimiento de 
otra de otros 2C0 a la mina «Anda- carta orden del Sr. Presidente de 
luda,» al S., y de la estaca 4.a a la ' Audlen la provincial de León, se 
5 a, con terrenos francos, en toda ! í"1"?' P0T |B presente a don 
su linea de 1.20) metros, estando ) Leoncio Maestro y a Domingo Ló-
próxlmaalade«Portunato,»yílO., ¡ P»z. '«Mentas úlllmamenteenGra-
en segundo término, de la estaco ', dcfes- * "0t ^ ignorado paradero, 
- - - - - • comparezcan antes da! día 5 da julio 

próximo en la Secretarla i * ufe-
5.a a la 6.a, con terreno franco, en 
toda la linea, de 200 metros, y en mi . , . .. . . . . 
mer té rmlno ,de laes taca l .aa la2a i Audiencia, para percibir las 

indemnizaciones que en concepto 
de testigos, correspondientes al aflo 
de 1918, ae les adeuda, o en otro 
caso, autoricen convenientemente a 
nersona que tn su nombre lo Veri-
iique; bien entendido, que las auto
rizaciones hsbrán de ser de fecha 
corriente, y que si dejaren transcú-

paraje denominado Las Bárcenas, • "b *' P'szo que te lea séllala, se 
de cabida 68 pertenencias, que linda 
por todos vientos con terreno fran
co, excepto el lado S., en una linea 
de 1.100 metros, denominada cAn-
deluda;»Valorada también la expre
sada psrtldpadón en 253 pesetas 
cada pertenencia. 

5." La mlima participación en ta 
mina denominada «Fortunato 2 o.» 
que sitúa en término de Vegs de 
Gordón y Bulza, Ayuntamiento da 
Pola de Gordón, paraje nombrado 
Erial N-gro y Vallina de Bulza, de 
raHda 82 pertenencias mir.err», qaa 
linda su perímetro exlerlcr con tó
rrenos francos; pero en su espado 
queda entre la linea de la estaca I a 
al punto de parttda al N . . la que Va 
de la estaca décima s la undécima al 
S.; déla undécima al punto de psr-

Í tlda, al O., y de la novana v la décima 
i al E . . existen dos minas denomlna-
j das<BsperEnzs>ycCerIdad;>h linca 
{ de la estoca 1.a al punto ie partida 
! linda en uno extensión de 100 mí tros 

con lamina «Caridad,«en una de200 
metros con la <E>peranza,> la del 
punto de ptrtlía a la décima csttci 
en una extensión de 200 metro; con 

mencionada mltfd en 250 pesetas ca-
dü pertenencia. 

6 0 La misma participación en (a 

con terrenoa francos, y un segundo ¡ 
lugar, con ia Itaea de la 1.a a !a 8.a i 
estiicq, SCO metros, en tcrietio fran
co, q'ie h i sifo Valorada cicha pisr-
tlclnt.clón e:; 9.000 pesetas. 

2 ° Ls misma partlcIpEdún en la i 
mina d-.ncminedfl «Jamecuco,» i l - ¡ 
turda en término de ViKasImpUz, , 
Ayuntamiento de Pola do G rdón, \ 
nsrf.je ron-brodo I» Cerra y Colie j 

impüz, Ayun-
temlf tito de Pola de Gordón, psrs j í 
denominado La CerrH y Valles Ms-

¡ yores, do cabida 20 pertenencias 
i mineras, qua linda con la mina (Fe

liciano,» al S ; por «i N . , con lu mina 
«Jamncuco;» por E. y O . con t?rri:-
i;cs de la propiedad d:-! Estado; Va
lorada temblen la inendcri&dn port'-

. . « i c . , 0 ... j -wu» • clpaclón en 250 pesetas ceda perte-
Prleto, de cabida 57 pertcntucins $ nencia. 
mlnerr.s: ¡Ind.? por tedos vientos con '> Lo que ie h:cc público, a Un d>) 
terreno franco,excepto er. lo delS., ¡ que las peraonas que qulersa tomer 
que en una '¡toes de 7G0 n-ctros, iin- 5 pürteen ía subnita, ce mparezcon en 
da con ía mina «S^n Juan;» Valorada ' la sala-audlercla de este Juzgido, 
lo referida participación en 14.250 J donde tendrá lugar o! ríinnte. e! día 
pesetas j 19 de julio próximo, y hora do Lis 

3 ° La misma participación, pro- i diez de ia msfiana; acv'.rtiárries" que 
Indiviso en In mina denuml.-ieds «Pe- i no se admltlriSn posturas que i x cu-
liciano,» que sitúa en término de i bran las dos terceras portea del jes-
Vl'lsslmpllz, Ayuntsmletito de Pola í tlpreclo; que pera tomar psrto en la 
de Gcrdón. pareje nombrado la Ce i. subasta e.s i;tr' sorlo coi:s'gnf r pre-
rra, da ccblda 28 pertenencias mi - j vfenrente en la forma que ¡i. Ley pre-
nerns, que linda sí N . , en primer 
término, de la estaca 6 * a la 1 \ en 
una linea de 1XOO metros, con la mi
na «San Juan, > y en segundo térmi
no, de la estaca 2.a a la 3.a, o sea 

i m i ¡hsa l s 200 metros,con la 

viene, una cantidad Igual, por lo me
nos, ni 10 por ICO cUctlVo del tico 
de subasta. 

D°do en L i Vecllla a 20 de junio 
de 1919 — Fernando Garralda.— 
P. S. M. , Fu genclo Llnates. 

considerarán aquéllas como renun-
.. ciadas y quedarán a bsnefido del 
, Estado 

R!aSo25 de junio de 19i9 — El 
Secr<tar o habilitado, Desiderio Lal-
nez. 

Donjuán Pérez Rejo, Juez munici
pal suplente, en funciones úii car
go, de MciinAseca. 
Hago sabsr: Qae para hacer pego 

a D . Antonio Alonso Barrios, vecino 
de esta Villa de Mollnaaeca, de qui
nientas pesetas que le adeuda Anto-

, nlo L'z^no Bilbaa, Vecino que fué 
de esta villa, hoy Ignorado su prra-
dero, costas causadas y que se cau
sen, se saca a pública subasto, co
mo propiedad de dicho d :udor, la si
guiente finca, radl ante en esto tér
mino. 

Una Viito, al sitio del Migoión, de 
hicer doce jornale»: linda Naciente, 
rodera; Mediodía, Miguel Criado; 
Poniflnte, Manuel Alonso, y Ncrte, 
herederos de Ciaodlo B?.lboa; tasa-, 
da en setecientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el día cin
co del próximo mes de julio, de on
ce a riocrt de la mañana, .-n iu SE la 
de audiencia de eete Jozgsdo; -ídvir-
tltndo que no existen tltuiói tís pro-
pif d-id ds lu finca descrlts; quii no 
se «címltifán posturas que nc cubren 
las dos terceras psrlas de lu tasa
ción, y que les l l . lludore», pr.ra to
mar parte f.n la subilla, consignarán 
prevlamenta en la meso, el <!i<?z por 
denlo de la t¿saclñn de la finca. 

Dado en Molinaseca « t « c e de 
junio de mlf novícl?ntos dloclnueve. 
El JIKZ Juan Pérez Rojo — E l Sa-
cret»rio Remón Balboa. 

«UUSTIiRUM S U F l í K I O H E » 
de álamo y negrlilo, vendo tn Gs-
lleguiilos de Campos, a cuatio kiló
metros déla Estación de Gicj j l y 
ocho de In de S'hsgún, por ctrre-
tera. Informará Gibrlsl GsrcU de 
Novoa, en dicha puebio. 

Don Jitsn Mttb&n Marcea, Presiden
te de la SocledeU éa Propietarios 
de este eucb'o; 
Hice stbtf: Qua pera el ól.i 13 díl 

próximo mes de julio, y hora ce ÍES 
once da la msflans, tesidrá li'gsr Ir 
subasta de los rezos y desneje-s de 
las coiec has d«i lo propiedad y colo
nia de todos los asociados. E; que 
dt'fee tener Interése i t i asunto.quft 
se entere d;! pliego áz cord.'cioi.ps 
que obra en ettaSecrftsrla. 

Palanqulnos 27 de junio de 1919. 
El Presidente, Juan Mnrbán.—El Se
cretario. Casimiro González 

Imprenta ce la Diputación provincial 


